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La situación en el Oriente Medio 
 

Cuestión de Palestina 
 
 
 

  Carta de fecha 5 de febrero de 2009 dirigida al Secretario  
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitirle una copia de la resolución aprobada 
unánimemente por el Senado del Pakistán el 23 de enero de 2009, relativa a la 
situación imperante en Palestina a raíz de la agresión militar israelí contra Gaza 
(véase el anexo). 

 Reafirmando el pleno apoyo y la solidaridad del Pakistán con los palestinos en 
su justa lucha por la recuperación de sus derechos nacionales legítimos e 
inalienables, la resolución condena con la máxima firmeza la agresión militar israelí 
contra los palestinos. En la resolución se señala que la agresión israelí contraviene 
la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional y el derecho internacional 
humanitario, incluidos los Convenios de Ginebra, y que las políticas israelíes y la 
práctica de tomar como blanco a la población civil, incluidas las mujeres y los niños 
palestinos, son actos que quedan abarcados por las convenciones internacionales 
contra el genocidio y equivalen a terrorismo de Estado. El Senado del Pakistán 
expresó profunda preocupación por el hecho de que la comunidad internacional no 
pudiera adoptar medidas eficaces en el plano político, moral y jurídico para poner 
fin a la agresión israelí y hacer respetar los principios de la Carta y otras leyes 
internacionales. El Senado del Pakistán también instó a la comunidad mundial, en 
particular a las grandes potencias, a utilizar su considerable influencia para proteger 
los derechos legítimos del pueblo de Palestina.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento de las Naciones Unidas.  
 

(Firmado) Farukh Amil 
Representante Permanente interino 
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  Anexo de la carta de fecha 5 de febrero de 2009 dirigida  
al Secretario General por el Encargado de Negocios  
interino de la Misión Permanente del Pakistán ante las  
Naciones Unidas 
 
 

  Resolución aprobada por el Senado del Pakistán sobre  
los ataques israelíes contra Gaza 
 
 

 El Senado del Pakistán, habiendo examinado la situación imperante a raíz de 
la agresión israelí en Gaza y sus consecuencias humanitarias, ha aprobado 
unánimemente la siguiente resolución: 

 El Senado del Pakistán: 

 i) Expresa su más enérgica condena por la bárbara agresión militar israelí 
contra los palestinos, cometida por fuerzas aéreas y terrestres, que ha causado 
miles de víctimas civiles y ha provocado daños materiales en gran escala. 

 ii) Determina que la agresión israelí en Gaza contraviene los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional y el derecho 
internacional humanitario, incluidos los Convenios de Ginebra. 

 iii) Determina también que las políticas israelíes y la práctica de tomar como 
blanco a la población civil, incluidas las mujeres y los niños palestinos, son 
actos que quedan abarcados por las convenciones internacionales contra el 
genocidio y equivalen a terrorismo de Estado. 

 iv) Observa con profunda preocupación la patética incapacidad de la 
comunidad internacional, incluidas las grandes potencias, las Naciones Unidas y 
el mundo árabe e islámico, para adoptar medidas eficaces en los planos político, 
moral y jurídico para poner fin a la agresión israelí contra el pueblo palestino 
en Gaza y hacer respetar los principios de la Carta y el derecho internacional, 
incluido el derecho humanitario, y condena también su doble moral. 

 v) Insta a la comunidad internacional, en particular a las grandes potencias, 
y especialmente a los Estados Unidos, a que utilicen su considerable influencia 
para proteger los derechos legítimos del pueblo de Palestina, incluido el 
derecho a la vida, que es el derecho más fundamental, así como a utilizar todos 
los medios para disuadir a Israel de seguir cometiendo sus atrocidades contra 
la población civil y los palestinos indefensos. 

 vi) Reafirma la enérgica condena por el Senado del Pakistán de los ataques 
israelíes contra el pueblo palestino en Gaza y reafirma la total solidaridad del 
pueblo del Pakistán con sus hermanos palestinos. 

 vii) Reafirma el pleno apoyo y la solidaridad del Pakistán con el pueblo de 
Palestina en su justa lucha por la recuperación de sus derechos nacionales 
legítimos e inalienables, incluido el derecho a establecer un Estado palestino 
independiente en su propia patria, con Al-Quds ash-Sharif como capital. 
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 viii) Encomia al Gobierno del Pakistán por las medidas que ha adoptado para 
sensibilizar a la comunidad internacional, y en particular a la Organización de 
la Conferencia Islámica, a fin de que cumpla sus responsabilidades ineludibles 
de hacer respetar los derechos del pueblo palestino. 

 ix) Pide al Gobierno del Pakistán que acelere el suministro de asistencia 
humanitaria y de socorro al pueblo palestino en Gaza y subraya la importancia 
de mantener abiertas las rutas de suministro en el cruce de Rafah. 

 x) Resuelve que el Gobierno del Pakistán transmita la presente resolución a 
las Naciones Unidas, a la Organización de la Conferencia Islámica, a la Liga 
de los Estados Árabes y a la comunidad diplomática en el Pakistán. 

 


